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Incendio forestal en Galicia 
 

La Unidad Militar de Emergencias amplia su dispositivo 
en OIA, Pontevedra 
 
Más de 300 militares, 16 autobombas y 6 nodrizas procedentes de los 
batallones de León (BIEM V) y Zaragoza (BIEM IV) trabajan en la extinción del 
incendio forestal 
 
Desde primera hora de la madrugada del día de hoy, más de 300 militares 
pertenecientes a los Batallones de Intervención en Emergencias IV y V  con sede 
en Zaragoza y León, respectivamente, trabajan en las tareas de extinción del 
incendio forestal que afecta a la localidad de OIA, Pontevedra. 
 
El material pesado de ataque al fuego está formado por 16 autobombas y seis 
vehículos nodriza. A ellos se les unió, a lo largo de la mañana, un helicóptero ligero 
HU-26, con funciones de Mando y Control, dos helicópteros medios “Cougar” en 
configuración para lanzamiento de agua (helibalde), así como aviones anfibios 
apagafuegos CL-415 “Canadair”, del 43 Grupo de Fuerzas Aéreas del Ejército del 
Aire. 
 
Desde la llegada de la UME a la zona del incendio, la dirección de la emergencia 
de la Xunta encomendó labores de defensa de puntos sensible en las localidades 
de Santa Comba y Portecelo y  ataque directo en la zona de Rosal, apoyando la 
realización de unos cortafuegos. 
 
La UME, trabaja conjuntamente con medios humanos y técnicos dispuestos por la 
Xunta, brigadas de extinción y agentes Forestales. 
  
La presencia de la UME ha sido autorizada por la Dirección General de Política de 
Defensa (DIGENPOL) a petición de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias y, a su vez solicitada por la Xunta de Galicia. 
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